
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2017-1420 CUA. 2  
 

 
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, excepto 
automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro, que de propiedad del demandado se encuentren en la calle 103 C 
No. 63-39 de esta ciudad. Límite de la medida $8.000.000. 

 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o Alcalde de la Localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple creados para tales diligencias.  
 
Desígnase como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 

la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
M/cte, como honorarios provisionales. Por el comisionado comuníquesele al 

secuestre la fecha en que se practicará la diligencia y solamente en caso de 
que el auxiliar se excuse de asistir o no se haga presente en la fecha y hora 
señalada para el efecto, podrá relevarlo del cargo y nombrar nuevo 

secuestre. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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